
CONSTITUCION DE COMPARIA ANONIMA 

DENOMINADA "BRIDGE INTERMODAL ECUADOR 

CUANTIA:2 5/.20 000,000.00 

  

Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
a 5 

, veinte de du día | veinte ue csciemore 22 "m1 novecientos noventa y 
A a e AAA AAA AA RAT > 

seis. ante mí. ABOGADO MELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 
A 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMOLDEL CANTON, comparecens los 

señores doctor JORGE EGAS PEÑA, oujen declara ser ecuato- 

  

riano, casado, abogado, por sus propios derechos: y, Abogea- 

da PATRICIA PLAZA DAZÁ, auien declara ser ecuetoriana, 

soltera, por sus propios derechos. Mavores de edad, domic1- 

liados en esta ciudad capaces para obligarse y contratar 

a Quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura de Constitución de Compañía, 

á la que proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente:-— 

SEMOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el protocolo de escri- 

turas públicas a su Cargo, una de Constitución de Compañia 

Anénima, que celebramos al tenor de las siquientes clánsu-— 

las: PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento 

de esta escritura, los señores doctor JORGE EGAS FERÑA y 

abogada PATRICIA FLAZA DAZA, por sus propios derechos. 

ecuatorianos casado el primera y soltera la segunda Y 

domiciliados en Guayaquil. SEGUNDA: DEL  CONTRATO.— Los 

referidos comparecientes manifestamos por la presente 

    
   

  

nuestra voluntad de const3tuir una compañia anónima. 

* via simultánea para cuyo efecto AMOS OA e, 
. son Yuste 
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para emprender en operaciones civiles, aindustriales y 

mercantiles a fin de participar en las utilidades que 

resultaren de las mismes.— JERCERA.— La Sociedad en 

formación se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañias. Código Civ1l y por los siguientes Estatutos 

S5ociales.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA EOMFAGIA "BRIDGE 

INTERMODAL ECUADOR S.A.*.- ARTICULO PRIMERO: DEL MOMERE, 

NACIONALIDAD Y OBJETO.- Con el nombre de "BRIDGE INTERMODAL 

ECUADOR S.A... se constituve una compañía anónima. de 

nacionalidad ecuatoriana, que tiene por objeto dedicarse a 

la realizar las labores de Operadora Fortuariaz a la estiba 

y desestiba de cargaz al almacenaje de contenedores, inciu- 

yendo su custodía aduaneras mantenimiento y Feparación de 

contenedores: consolidación y desconsolidación de carga y 

su respectiva inspección: a la prestación de otros servi- 

cios á los clientes, incluida la administración y SUperv1i- 

sión de la carga y la movilización de contenedores y e)Jecu- 

ción de trámites aduaneros en general. Fara el cumplimiento 

de su obeto, la compañía podrá celebrar toda clase de 

actos o contratos permitidos por la Levy que se relacionen 

con el msm0.— ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO FRIMCIPAL.- 

  

Estará en la ciudad de Guevyvaquil. For resolución del 

Directorio se podrán abrir sucursales y agencias en 

cualquier lugar del pais 0 del exterior." ARTICULO 

TERCERD: DEL  FLAZO.— La compañía durará cincuenta años 

contedos desde su inscripción en el Registro fercantil de 

Guayaquil de la Escritura de Constitución de la misma. Par 

resolución de la Junta General podrá proerrodarse O restrin- 
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dirse este plezc.- *ATICULO CUARTO: DEL CAFITAL.— La compa 

ia tendra un cenital autorizado de TREINTA FIULUONES DE 

SUCRES. (57 ¿207 DEA. 00D, 100) dividido en treinta mil acciones A 

ordinarias Y nonitativasa de in valor nominai de ln mail 

eticres cada una, nmimeredas e la cero cera uno, a la treln-— 

tá mii inclusive. La compañia podra aceptar Suscripciones 

v emitir acciores hasta el monto se ese capital. Al con=t1- 

tuirse la compañía el capital suscrito sera equivalente al 

cincuenta por ciento del capital eutoraizadoz y. estará pa- 

qago por do menos el veinticinea por ciento de cada accion 

suscrita. Togo aumento de cepital autorizado sera resuelto 

por la Junta General de Bccionistes y duego de cumplaicas 

ias formalidades pertinentes, se inscribira en el Feqistro 

mercantil. Una vez oue le escritura pública de aumento de 

capital autorizeaco se halle inecrita en el Eegistro fMer— 

cantal, los atmentosz de capitel =stiscrito Y pagaoco hasta 

compietar el capital autorizan no requerirán de otra 

autorización que la del Directora a de la compañia y la 

simple comunicación ae tal resolución a la Superintendencia 

ce Compañias. En cae 7 o de sumento de capital, las nuevas 

acciones serán afrecidas en primer termino a los propieta- 

rios de das emitidas hasta esa fecha, quienes podran 

suscribirlas en proporcion elo numero de acciones que 

TUvYv1erena pero, sí esi no la hicieren, las nuevas acciones 

sonrantes seran ofrecioss a los demás Y mM n pl
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podrán ser otrecides ai público las nuevas acciones aque 

ningun accionista hubiere deseado  suscrib1r.- 

BUINTO: TITULOS DE 15 OLCIONES.- Tendrán las 

  
 



exioiídas por la Lev y llevaran das tiras del Presidente y 

Gerente ÉEeneral. Un titulo puede representer ima 0 mas 

acciones. En caso 0e extravi0., perdaita, sustracción 0 

inutilazacion de un titulo de acción si Gerente General 

Dobservará las g1sposiciomnes legales pera conterir un nuevo 

titulo. a costa del propietario solicitante de la anuleción 

cel titule primitivo. ARTICULO SEXTO: COBIERNO Y ADRMINIS- 

TRACION.— La compañia sera opnbernsda por la dinta CSeneral 

y aoministrada por el Directorio y el Gerente General y 

los demás funcionarios cesianados de contoarmidad con dos 

Estatutos. ARTÍCULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL..— 

SIETE.CERO UNO. Es el “raesne supremo oe la compañia. Sen 

sus atribuciones las 

  

en la Lev, Y en e ecial: 1 Y 

ad Nombrar al Fresioente, Vocales del Pbirectorio y Comisa- 

rio fFrincipal y Suplente de la  compañi a]
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excusas O renuncias O Fremiverioa cuand: 

niente: 1) Conocer los informes, balances y demás cuentas 

que someta a 54 consideración la administración. eprobaric 

u oraenar su rectificación: ci Orderar el reparto de titala- A o? 

Gades y T2i7ar las centocsles O cuotas para la formación ael 

tondo de reserva ledel y pera reserves especisles: ni ke- 

1ormar los pres: DN a rt
 

ñ ú 

Doiligatorial 

  

y estos Estatutos. PIEJE-.CERO DS. era 

torma v en las éponres feterminadas en la Lew y 

tuirá y tomará sus resoiticiones e le manera 

en la Ley oe Compeñias y Fealamento pertinente. DIETE.CERO 

TRES. Corresponderá al Freciderte diriasr 1 

,
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al Gerente efectuar las convocatorias a Junta General y del 

Directorio. Las actas de las sesiones seran lievadas a 

máouina. de conformidad con da Lev.- El Gerente General 

actuará de Secretario de las Juntas Generales.- ARTICULO 

OCTAVO: OCHO.CERO UNO. Existirá un Directorio formado por 

un número impar de cinco. siete oO nueve vocales onraincipales 

e a¿oual número de sublientes. a decisión de la Junta 

General. OCHO.CERO DOS.- Los Vocales del Directorio serán 

desionados por la Junta General. por periodos de dos años. 

OCHO.CERO TRES.- El Fresidente del Directorio será eleo1ido 

cada dos años por la Junta General. entre los Vocales Prin- 

cipales del Directorio y le corresponderá convocar y d1r1- 

oir las sesiones del mismo: Y. en su falta, lo subrocará la 

persona que desiane la Junta Generali con carácter ocasio— 

nal. OCHB.CERO CUATRO.- El Directorio se reunirá cuando las 

circunstancias lo exijan. En todo caso. para due se cons1- 

dere lecalmente instalado en sesión se reguerirá la presen- 

cia de tres. cuatro o cince vocales principales o sunlen- 

tes. sedqún sean cinco, siete oO mueve dos vocales que lo 

inteoran:i y. das decisiones se tomarán por los votos con— 

torme de ioual número de vocales tftres, cuatro O cinco. 

según el casol. UCHO.CERO CINCO.-— Las convocatorias se 

efectuarán con cuarenta y ocho horas como minimo de ant1c1-— 

pación mediante nota personal firmada por el vocal convo- 

cado. como prueba de su recibos aún cuando serán válidas 

también las convocatorias hechas por carta, télex., telefax, 

    

   

teleorama., etcetera. siembre due exista consta 

recibo de las mismaS. UCHO.CERO SEIS.- A las se Js/ de 

Ab. Nelson Gustavo , 
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Directorio se convocará conjuntamente a los Vocales FPrinci- 

pales y Suplentes. de manera tal oue s3 faltare ei Princi- 

pal. lo reemplace inmediatamente su respectivo Suplente.— 

OCHO.CERO SIETE.- Las actas de las sesiones de Directorio 

serán llevadas en hojas escritas a máquina: pero. en caso 

de uraencia, las decisiones podrán adoptarse por cualquiera 

de los medios antes aludidos icartas télex, telefax. tele—- 

Grama. etcétera). cursados entre dos vocales, siempre que 

exista unanimidad entre ellos sobre la resolución a adop- 

tarse. UÚCHD.CERO OCHO.-— El Gerente General actuará como 

Secretario del Directorio y efectuará leas convocatorias Y 

suscribirá las actas conjuntamente con el Fresidente. 

OCHO.CERO NUEVE. Corresponde aid Directorio: al Trazar la 

politica económica de la compañia: b) Frestar su asestria 

v dar las instrucciones necesarias a los administradores de 

la compañía para la buena marcha de la misma3 y.+« viuozllar 

aue todos dos actos de da sociedad estén sujetos a las 

normas legaales. estatutarias y reolamentarias: cj Autorizar 

la venta de activos tijos:3 d) Resolver sobre el establecai- 

miento de sucursales, acoencias y oficinas en el pais O en 

el exterior3 e) Nombrar al Gerente General y a los Gerentes 

aque considere necesario. señalándoles las funciones Y 
A A 

HU 

Gerente General. con las más amblaas atribuciones. y sin 

otras limitaciones que das establecidas en los Estatutos. -- 

ARTICULO DECIMO: DE LAS SUPLENCIAS.- En caso de falta, 

ausencia temporal o impos1b1lidad del Gerente General, será 
-



  

SS AA NATALIA 

GUAYAQUIL DICIEMBRE 20 1996 5 

SENORES 
BRIDGE INTERMODAL ECUADOR S.A. 
CIUDAD 

Estimados Señores: 

Confirmamos haber recibido de ustedes las siguientes cantidades para 
efectos de la apertura de una cuenta de Integración de Capital para 
la compañia BRIDGE INTERMODAL ECUADOR S.A. ¿ 

Dr. Jorge Egas Peña S/.3"749.750,00 J 
Abg. Patricia Plaza Daza S/. 250,00 

TOTAL S/.3"750.000,00 

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva compañía tan pronto sea constitufda para lo cual 
deberán presentar al banco la respectiva documentación que comprue- 
be esta constitución. 

En caso de no llegar a constituirse o desistieren de este propósito las 
personas que han recibido este cerficado deberán devorlverlo adjuntán- 
donos autorización del Superintendente o Juez respectivo para que les 
pueda entregar el valor del depósito. 

Atentamente, 

n " — na y 

Cár DA A Hno) TM > 

Alina Muñoz de Arias ¿hiso do Ylrias 
GERENTE Ti ererais 

CITIBANK N.A. CARMANE NAS 

    
Ab. Vivlson Gusta slo As 
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"ecempiazado por el Fresidente. El Directorio codrá desianar 

cos o mas berentezs. quienes tenorán las tacultaes aomi- 

nistrativas internas que le señale tal organ21ismo0.- ARTICULO 

DECIMO FRIMERO: DE LOS FERIODOS.- El Gerente General será 

elegido por el Pirector1io. por periodos de tres años Dara 

el desempeño de su cargo. ARTICILO DECIMO SEGUNDO: DE LA 

FISCALIZACION.-— Habrá un Comisario Principal y otra Suplen- 

te. designados anualmente par la Junta beneral. Al 

Comisario corresponderan los derechos Y atribuciones 

determinados en la Lev.— ARTICULO DECIMO -— TERCERO: 

UTILIDADES.- Las utilidedes de la compañia se distribuirán 

en proporción al valor pagado de sus  aAcclones 

ARTICULO DECIMO CUARTO: LIGUIDADORES.-= En caso de liau— 

dación de la compañía. corresponderá al Serente teneral o 

a da persona que desiane la Junta General, encardarse del 

proceso de liquidación, con las atribuciones que aquella le 

des1ane.— CUARTA: DE LA SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFITAL.- El 

cabital ha sido suscrito en un cincuenta por ciento del 

capital autorizado. en la siouiente forma: noi Doctor 

Jdorae Egas Peña, ha suscrito catorce mai novecientos 

noventa Y nueve acciones: Dosj fbogada Fatricia Flaza 

Dazasz ha suscrito una acción. Jodas las acciones han 

sido pagadas en  —etectivo, por los accionistas fundadores 

un veinticinco por ciento,  'Ssedún aparece del Certif1- 

cado de Inteoración de Capital, comprometiéndose a pagar el 

saldo insoluto en un plazo de dos añ0Ss, contado a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Fegcistro Mercantal 

   

      

de Guayaquil.- DECLARACIONES. Los suscritos funde 

Ab. ula Cut 

Notario XVU del 

 



deciaramos:i- al Que no nos reservamos Dremio. beneficio 0 

corretaje algunos Db) une sutorizamos ad doctor Jorae Egas 

Peña y/o Abogada Fatricia Flara Daz o « Para que realicen 

todos los trámites conducentes a la ldeual conformación de 

la sociedad." Usted. señor Rotario. agregará las demas 

ciáusudlas de estilo para la correcta validez de esta PSori- 

tura. Esta minuta está tirmada vor la ftbogada Fatricia 

Flaza Daza. con matrícula profesional del Colegio de Aabo- 

gados del  —Buayas« Número: cinco mil cuatrocientos ve1nt1i- 

dos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMEN— 

TOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA COM TODO 

EL VALOR LEGAL. Quedan aaregados a mí registro formando 

carte antegrante de la presente escritura el Certificado de 

Inteuaración de Capital. Leida que fué esta escritura de 

¿Princip1o a fin.por mi.el Motario.en alta voz,a los compa- 

recientes. estos la aprueban en todas sus partes, se afair— 

man.ratifaican y firman en unidad de acto conmido. DOY FE. 

      
DR.JORGE EGAS FERA 

L-L. O7-00278284 C.Y. 364-162 

   (YCIA PLAZA DAZA 

E... 13-03980214-1 O 
a e 

AB. NELSON GUSTAVO charro 9 
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PIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

QUINTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA DE MOMINADA "BRIDGE IMPERMODAL ” 

  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA    ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ad 

  

Notario XVI! del Cantón Guayaquil 

> DOY FE: QUE AL MABCEX DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE UY DICIEMBRE DE 

MIL ROVECIENTOS WOVENTA Y SEIS TOMÉ SOTA QUE EL SEÑOR TATENDERTE - 

JURIDICO BE LA OFICIMA DE CUAYAQUIL, MEBMETE EESULUCION HUNERO -- 

NOVENTA Y SIETE- DOS-- UNO- UNO- CERO CERO CERO CERRO UNO CIRCO UNO 

DI FECHA VEZATE DE ENERO DE MIL NOVECTESTOS NOVENTA Y SIETX, APRO- 

  

CERTIFICO:S Que con feche de hoy; y, En rumpl miento de lo ordenado 

en le Resolución número 97-2-1-1-0000151, dictada el 20 de Enero - 

de 1.997, par el Intendente Jurírcico de la Oficina de Guayequil, - 

cueda inscrite esta estriturs, le misma que rontiene la CON.TITU - 

CION de BRTOGE INTERMODAL ECUADOR 5Ae. de fojas 5.029 e S.038, - 

nímero 1.432 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 2.460



del Recrertorio.- Gusyaquíl, Enero veinte 1 siete de m31 nove- 
A Mn 

cientos novente 1 siete.» El Regt dor Mercamtil.-       
/ 

— AB. HECTOR MISUEC ALCIVAR ANDRADE 
Registrados Mercantil dek Cantén Gy 

CERTIFIMOS gue con fecha de hoy, ouede erehivede una copia sutén 

tica de este escrituras, en runolímiento con lo riigovesto en el - 

Decreto 733, rictado el 72 de Agosto re 1.975, nor rl Presidente 

de la Revúblico, vublicedo en 1 Registro Of1r12L-afmero 878 del 

29 de Agosto de 1.975.- Gueayanull, Enero veintf 1 siete de mil - 

novecientos novemta 1 gleteo- El Registrador Mercentil.- 

A6. HECTOR MiGuet sf 
Regirirados Maccantii del Ca Yaqui 

CEATIFICO: que con fecha de hoy, cueda erchivedo el certificado 

     

  

  

de Afilipción a la Címara de Comercio de Guayaquil de BRIBGE - 

TWTERNODAL ECUADOR Les +». Gueyequil, Enero veinte 1 slete de mil 

novecientos novente 1 slíete.- El Registrador Mercomt il. 
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